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VISTO el Expediente N° S01:0136323/2005 del Registro del MINISTERIO DE 

como consecuencia de la 

, ante la SECRETARIA DE 

copias 

NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcenírado en la órbita 

i.1¡ 

í i , l 

JE 

fes como: a ft 
ejercen posición dominante en el mercado, no envían al centro de canje envases con la 

, e impiden a OESTE GAS S.A. 

ia comercia! (foja 1). 

Que con la finalidad de analizar 

los envases 

%v 

m 
S.A., la 

ENERGÍA 

y> 



"%VVi> - QWtio de 

PUBLICA Y SERVICIOS, 

intervino realizando inspecciones en el centro de canje correspondiente a la zona donde 

opera OESTE GAS S.A.t como así también en las plantas pertenecientes a las firmas 

294 a 313). 

anterior y posterior a las 

S.A. en el centro de canje, y 

de envases aumentó 

a las presentes 

actuaciones (fojas 294 a 313). 

Que la denuncia fue ratificada con fecha 24 de junio de 2005, de conformidad 

con ¡as disposiciones de los Artículos 175 y 176 del Código Procesal Penal de la Nación, de 

aplicación supletoria de acuerdo a io establecido en el Artículo 56 de ¡a Ley N° 25.156 (foja 
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ajeno a la normativa de la Ley N° 25.156 Defensa de la Competencia, y a la competencia 

IB 

con el Artículo 8o de la Ley N° 26.020, cuya 

8°, es la SECRETARIA DE ENERGÍA, cuyas funciones, entre otras establecidas en el 

Artículo 37 de la referida normativa, es velar por el normal funcionamiento del mercado de 
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gas licuado de petróleo en materia de segundad y correcto funcionamiento de las 

actividades de fraccionamiento y canje de envases, y por ello corresponde a dicho 

organismo determinar ias infracciones cometidas y eventualmente aplicar las.penalidades 

correspondientes. 

Que la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA entiende 

que Sa conducta denunciada por OESTE GAS S.A. escapa a la competencia atribuida por la 

Ley Ha 25.156, y tal como !o ha señalado la jurisprudencia, dichos actos deben ser 

sometidos al contralor administrativo o judicial que específicamente determina ef 

ordenamiento jurídico vigente. 

Que a la luz de las consideraciones que anteceden, el hecho traído a 

conocimiento de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA no reúne 

los elementos necesarios para constituir una infracción a Sa Ley N° 25.156 de Defensa de la 

Competencia, y en nada amerita un mayor despliegue procedimental, sin perjuicio ide lo 

establecido en el segundo párrafo del Artículo 1 de dicho cuerpo normativo. 

Que la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA ha emitido 

su dictamen y aconseja al señor Secretario remitir las presentes actuaciones a la 

SECRETARIA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 

PUBLICA Y SERVICIOS, a los fines de determinar si las empresas denunciadas infringieron 

la Ley N° 26.020 en lo que respecta al canje de envases. 

Que el suscripto comparte los términos del dictamen emitido por la COMISIÓN 

NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, al cual cabe remitirse en honor a la 

•':i íM 
brevedad, y cuya copia autenticada se incluye como Anexo I y es parte integrante de la -.#$?* 

presente resolución. 

Que el infrascripto es competente para el dictado del presente acto en virtud de 

So establecido en el Artículo 58 de la Ley N° 25.156. 
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Y SERVICIOS, a los 

fines de determinar si las empresas denunciadas infringieron la Ley N° 26.020 en !o que 

ISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, de fecha 26 de septiembre de 2005, que en 

se agrega como 
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BUENOS AIRES, 

a su consideración el presente dictamen 

expediente S01: 0136323/2005(0. 1031), iniciadas 

a Secretaria de Coordinación Técnica, caratulado "OESTE GAS S.A. S/ Solicitud de 
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2, Las denunciadas, REPSOL YPF S.A., TOTALGAZ S.A., EXTRAGAS Y SHELL GAS 
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originó las presentes actuaciones, el cual fue iniciado ante la Secretaria de Energía, 
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SECRETARIA 

OESTE GAS 

, a) no envían 

GAS; b) 

GAS. Agregó 

GAS hacerse 

dominante en el 

pertenece a OESTE 

de OESTE 

a OESTE 

que requiere su o 

5. Con la fi 

e co 

OESTE GAS, la Subsecretaría de 

a, intervino realizando inspecciones 

donde opera OESTE GAS, como así 

REPSOL YPF S.A.; TOTALGAS S.A., y 

posterior a las inspecciones efectuadas, no existían envases de OESTE GAS en el Centro 

de Canje. A su vez, durante los días que se realizó fa inspección, la cantidad d© envases 

7. En base a lo expuesto en los párrafos anteriores la Subsecretaria de Combustible, 

encontraba subsumida en lo 

el 

;conomia y 
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9. El día 24 de junio de 2005 el Sr. 

OESTE GAS, ratificó la denuncia de 

je aplicación su 

con So previsto 

ei artículo 56 de 

artículo 175 

10. Esta Comisión Nacional 

una práctica configura una 

necesario 

reiteradas ocasiones 

a la luz de la 

) 

si 

o servicios; b) que 

0 25,156, resulta 

os o conductas 

actos o conductas 

interés económico general. 

12. En efecto, OESTE GAS IÍ 

Canje envases con la leyend; 

ie OESTE GAS, e 

hacerse de los envases suficientes que requiere su operatoria accionar 

Resoluciones N° 124/2001 y 760/2003 y sus modificaciones de Sa Secretaria de Energía. 

13. En otras palab 

contradicción con la 

la Secretaría de En 

misma norma, es velar 

de Aplicación, de acuerdo a su Arf. 8°, es 

ergia, cuyas 

k$¿r^>&$\) •<•«> .^H:r ¡ - ía , 
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14. Por ello, esta Comisión Nacional entiende que la conducta denunciada por OESTE 

GAS escapa a la competencia 

caso, y tal como lo h£ 

el ordenamiento jurídico vigente 

Económico, Sala A, Fallo del 04-07-97 

n lo Penal 

La Porta s/ 

Denuncia a las empresas Telefónica de Argentina S.A. y Telecom Argnetina Stet France 

Telecom S.A. sí infracción Ley 22.262"). 

párrafo del Art 1 o de la Ley N° 25.156. 
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